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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , • • ^ pesetas.
Trimestre...................... »6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Z^sirte o^iclsil

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Qaeeta del 10 de Diciembre de 1907.)

Nuu. 3.399.

íetíem «104^...

Circular núm. 166.

El limo. Sr. Director general 
de Administración local en comu
nicación fecha 6 del mes actual 
me dice !o siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Villalón 
en nombre de la Corporación, 
contra acuerdo de esa Comisión 
provincial fecha 22 de Octubre 
último, denegando la concesión 
de prórroga del plazo que la fuó 
concedido para verificar un re

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articalo 2.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

partimiento extraordinario sobre 
paja y leña con que garantir dé
bitos del contingente provincial 
en el 4.® trimestre de 1906; sír
vase V. S. reclamar y remitir los 
antecedentes del caso y ponorlo 1 
en conocimiento de las partes in
teresadas á fin de que en el plazo 
de veinte días, á contar desde la 
publicación en el Boletín oficial 
de esa provincia, de la presente ‘ 
orden, puedan alegar y presentar 
los documentosó justificantes que 
consideren conducentes á su de
recho.»

Lo que se publica en el Bole- j 
tin oficial para conocimiento do | 
los interesados y demás efectos j 
que se expresan. j

Valladolid 10 de Diciembre de 
1907.

El Gobernador interino, 
®irsa ^tottse.

Núu. 3.400. i

Oslejatioii 16 Hacienla Jí la frorátia ií KalMaüil. l

Númbradopor R9al orJáU facha í 
29 de Octubre último, Inspector j 
de Hacienda de esta provincia, 1 
para el servicio dS investigación j 
y comprobación de los tributos, j 
con arreglo á las disposiciones vi- | 
gentes, el Oficial de tercera cia- J 
se, Don Angel Vicario Zanetty, j 
so publica para general conocí- j 
miento, según lo previene el ar- j 
tículo 24 del Reglamento de la j 
Inspección de 13 de Octubre de j 
1903, la posesión de dicho funcio- j 
nario, interesando al propio tiem-1

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría dé la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

po de las Autoridades que facili
ten con sus auxilios el mejor de
sempeño de la misión encomen
dada al mismo.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1907,—gi Delegado de Hacienda, 
Clemente Ibarra.

con lo que queda iniciada la re
caudación eu su período ejocutivo.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1907.—El Tesorero de Hacienda, 
P. L, Ricardo Riaño.

Núm. 3.401.

T880F8PÍa ¿8 Haciemla [18 la ppovincia 118 lallaíolM.

Zonas de Nava del Roy y 
Tiedra.

Ciíarto trimestre de 1907.
En las relaciones de descubier

tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazosdeoobran- 
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el«BoletinOficial» 
de la provincia hacióndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargos

2.^ zona de Medina del Gampo, 
Mota del Marqués, Tordesillas

y 1.® y 2.^ de Peñafiel.

Ciícirto trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotascorrespondien- 
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que so pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia hación
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos con lo que queda ini-
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il 06 11 de Diciembre de 1907

ciada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1907.—P. El Tesorero dé Hacien
da, Ricardo Üiaño.

NüM. 3.393.

Medina del Gampo.

Transcurrido el plazo á que se
refiere el art. 29 de la Instrucción 
do 24 de Enero de 1905, sin que á 
posar del anuncio publicado en el 
número 266 del Boletín Oficial j 
do la provincia, se haya presen
tado reclamación alguna contra j 
el acuerdo del Ilustre Ayunta- f 
miento para enajenar los montes * 
titulados «Alto», «Cabaña» y I 
«Pozuelo», pertenecientes á los §
Propios del mismo, se procederá 
á la venta en pública subasta do 
los expresados montes, con suje
ción al pliego do condiciones que 
á continuación se inserta.

La subasta tendrá lugar á las 
doce del día 22 de Enero del afio 
próximo, y el plazo en que po
drán ser presentadas las proposi
ciones será desdo el día siguiente 
al en que se publique este anun- 1 
cio en la Gaceta de Madrid, has- j 
tael anterior al que se señala j 
para celebrar la licitación. |

Durante este tiempo estarán de j 
manifiesto el pliego de condicio- l 
nes, Memoria descriptiva de los í 
montes y planosdelos mismos, en 1 
la Secretaría del Ayuntamiento, j 

Medina del Campo á 6 de Di- j 
ciembro de 1907.—El Alcalde, Í 
Francisco Casado.—-D. S, 0., | 
El Secretario interino, Millau | 
Miguel. Í

Plieyo de condiciones que kan de 1 
reyir eit ¿a subasta para llevar á | 
efecto la venta de los montes de | 
pino titulados «Alto», «Caballa» 1 
y «Pozuelo», pertenecie'ntes á los j 

Propios de este Muíiicipio, |
1 .^ El objeto de la subasta es i 

proceder á la venta de los montes j 
que se expresan, radicantes en el > 
término municipal de Pozal de | 
Gallinas, y cuya enajenación se 
verifica en virtud de la autoriza
ción concedida al Ilustre Ayunta
miento de esta villa por ley de 
l.°de Junio de 1894 publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 7 
de igual mes y año, y por Real 
orden del Ministerio de Fomen
to del 20 de Junio del año actual, 
con el fin de que el importe de 
dicha venta se aplique á la reali
zación de obras de encauzamien
to del río Zapardiel.

2 .^ Para la celebración de la 
subasta de las tres fincas en con
junto regirá el tipo de ciento 
veintiún mil ochocie7itas cuaren
ta y cinco pesetas que es la canti-

dad total en que han sido tasados j juicios que por efecto de la resci- 
por el Sr. Ingeniero de Montes, j sioii se ocasionen al Municipio, 
encargado de la práctica de dicha 1 con arreglo á lo establecido en el 
operaciou, hallándose la descrip- ! art. 24 de la Instrucción de 24 de 
cion delos mencionados montes j Enero de 1905.
en la Memoria y planos corres- 9..®¿ ' El comprador no tendrá 
pondientes confeccionados por el | derecho á pedir alteración del pre- 
expresedo facultativo, de los que j ció de venta, ni reclamar por ex
resulta que el monte «Alto» tiene | ceso ó defecto de cabida de das. fin- 
de cabida 133hectáreasy 16áreas, cas ni por el número y clase de 

S el de «Cabaña» 66 hectáreas y 47 los pinos, sin que tampoco pueda 
áreas, y el de «Pozuelo» 63 hec- 1 por su parte solicitar la rescision 

! del contrato, puesto que éste se 
hace á riesgo y ventura del ad- 

1 quirente, reservándose no obstan- 
S te almismo la facultad^que le con- 
| cede el párrafo 2.” del art. 34 de 
j la expresada Instrucción.

táreas y 64 áreas.
3 .* Las proposiciones se harán 

por escrito en papel sellado de la 
ciase 11.“, con sujeción al mo
delo siguiente: «D...., vecino 
de . enterado del pliego do 
condiciones para la venta de los 
montes de pino titulados «Alto»,
«Cabaña» y «Pozuelo», radican- ¡ 
tes en el término municipal de 
Pozal de Gallinas y pertenecien- j 
tes á los Propios de Medina del 
Campo, se obliga á comprar di
chos montes con arreglo á las j 
mencionadas condiciones en la 11. Será obligación del reina- 
cantidad de..... (en letra). 1 tante el pago de los anuncios, 

[Pecha y firma del prop oí^e}^te.) j otorgamiento de escritura, im-
, . I puesto de Derechos reales, ins-

4. El comprador a quien se j cripciones en el Registro de la 
adjudique el remate, quedará Propiedad y gastos del expedien-. 
obligado á respetar los aprovecha- I te y de toda clase que ocasionen 
mientos pendientes de cortas de I la subasta y formalización del 
pinos, frutos, caza y pasto.s co- 5 contrato.
rrespondientes á los montes y 12. Los licitadores que pre
comprendidos en el pjun aproba- , sentón proposiciones en represen- 
do para el corriente ano forestal, i tacion de otra persona, deberán 
respetando igualmente las condi- j acompañar á aquellas el corres- 
ciones á que estén sujetos los re- । pondionte poder especial bastan- 
feridos aprovechamientos hasta teado por el Letrado en ejercicio 
su definitiva terminación. I on Asta villa. D Jnan íIaI

5 .“ Para tomar parto en la su
basta, será necesario acreditar 
por medio del correspondiente 
resguardo, haber depositado en la 
Caja municipal, en la general de 
Depósitos ó en sus sucur.sales la 
cantidad de seis mil noventa y 
dos pesetas y veinticinco cénti
mos (6.092*25),.importe dol 5 por 
100 del tipo que sirvo de base, 
cuyo depó-síto no será devuelto á 
ningún licitador hasta la adjudi
cación definitiva, quedando el 
del rematante sujeto al cumpii- 
miento de sus obligaciones.

6,“ Hecha la adjudicación de
finitiva del remate, el adjudica
tario satisfará el precio de la ven
ta en. monedas legales de plata ú 
oro^en billetes legítimos del Ban
co de España, ingresando la pri
mera mitad del importe do la su
basta en la Depositaría del Muni
cipio, ai notificar al referido com
prador la aprobación do dicha 
subasta á su favor, y el resto ó 
sea la segunda mitad al otorgarse 
la correspondiente escritura pú
blica,

7 .® El rematante so somete á 
los Tribunales de la jurisdicción 
de esta villa que sean competen
tes para conocer en las cuestiones

j que se susciten referentes al cum- 
¡ plimiento de las condiciones esti- 
| pilladas.
1 8.®’ En el caso de rescision del 
j contrato por fallas imputables ai 
1 rematante, quedará éste obligado 
' á satisfacer todos los daños y per-

10. Las obligaciones ó res
ponsabilidades que contraen así 
como los derechos que adquieren 
reciprocamente las partes contra
tantes, son las que nacen del pre
sento pliego de condiciones y de 
la repetida Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

en esta villa, D. Juan Gomez del
; Toral.

13. En el anuncio do la subas
ta se expresarán las reclamacio
nes que se hayan interpuesto con
tra el acuerdo do su celebración, 
y tas resoluciones sobre ellas re
caídas, ó el no haberse presentado 
reclamación alguna.

14. Las proposiciones de los 
licitadores so presentarán firma
das por sus autores ó mandatarios 
contenidas en sobres cerrados, á 
satisfacción del presentador, ácu- 
yo efecto podrá lacrar, precintár 
ó adoptar cuantas medidas de se
guridad estime necesarias á su 
dorecho, en todos y cada uno de 
los sobres en que encierre su pro
posición, y en el .anverso del que 
contenga y encierre todos los 
demás deberá hallarse escrito y 
firmado porel licitador lo siguien
te: «Proposición para optar á la 1 
subasta de venta de los montes de i dos á la subasta y contrato corres- 
pino titulados «Alto», «Cabaña» | pondienta todos los preceptos do 
y «Pozuelo» de los Propios de Me- j carácter general contenidos en la 
dina del Campo, | propia instrucción.

En el reverso, y cruzando las a Es copia del original corres- 
líneas del cierre, se hará constar ] pondiente.
por el presentador y por ei fun- Medina 4,1 campo â 6 de 
oionario que reciba el pliego, ba- Diciembre da 1907.-81 Aloal- 
JO la fiiina de ambos, que el píie- j j0, Francisco Casado.-—D. 8. 0 , 
go se entrega intacto, o las cir- j 131 Secretario interino, Millán 
cunstancias que para su garantía j yio-Qei 
juzgue oportuno cada una de ¡as * ®
dos citadas personaiidadesconsig- 
nar; pudiendo ambas hacer con
currír al acto de la entrega y re
cepción del pliego los testigos que 
tengan por conveaiente.

1 15. La subasta será sencilla, 
y las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Corporación 
municipal en días hábiles duran
te las horas de diez á trece, sien
do el plazo de admisión de pliegos 
desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en la Ga
ceta de Madrid, hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse la 
licitación, no debiendo de ser 
menor de treinta días el período 
para la presentación de proposi- 
cienes, y oerrándose definitiva
mente el plazo á las trece del re
ferido día anterior al señalado pa
ra la subasta.

16. Durante el tiempo á que 
se refiere la condición anterior 
estará do manifiesto en la Secre- 
taríadel Ayuntamiento el presen
te pliego, la Memoria decriptiva 
de los montes y planos correspon
dientes á los mismos,

17. A todo pliego de proposi
ción se acompañará por separado 
el resguardo del depósito provi
sional, la cédula personal del li
citador, el timbre que ha de co- 
locarse en el recibo de entrega y 
recepción del pliego, y en su caso, 
la copia del poder. .

18. La subasta tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales, en el 
día y hora que el Ilustre Ayunta
miento acuerde, ante el Sr. Al
calde ó del Teniente ó Concejal 
en quien delegue, con asistencia 
de la Comisión que por la Corpo
ración se designe y del Notario 
autorizante del acto, habióndose 
de celebrar con arreglo á las for
malidades presoriptasen el art. 18 
y demás concordantes do la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905.

19. En el acto de la subasta 
serán desestimadas, desde luego, 
las propo.sicion6s que no lleguen 
al tipo señalado.

20. Despues que so haya prac
ticado la adjudicación definitiva 
del remate se citará al rematante 
con el fin de que en el día .que 
previamento se le señale y en un 
plazo que no exceda do un mes, 
concurra.á otorgar la escritura 
para el debido perfeccionamiento 
y formalización del contrato.

21 El rematante podrá ceder 
y traspasar válidamente los de
rechos que nazcan del remate, 
previa las formalidades exigidas 
por los artículos 25 y siguientes 
de la repetida Instrucción.

22. Finalmente, serán aplica*

310
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NÚM. 3.408.

Muriel.

Pon Gabino de Coca Mediero, 
Alcaide Presidente del Ayúa* 
tamiento de Muriel,

Hago saber: Que el día veinti
siete del actual y hora de las once 
del mismo, bajo mi presidencia, 
ó la del Concejal que me susti
tuya, se celebrará en la Casa 
Consistorial la subasta para la 
venta de treinta y nueve mil no
vecientos sesenta y nueve kilo
gramos cincuenta gramos de tri
go que existe en el Pósito muni
cipal del mismo.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que á continuación se 
consigna y que habrán de pre
sentarse en dicha Casa Consisto
rial en el acto de la subasta.

Para tornar parte en ésta es 
preciso depositar provisionalmen- 
teel cinco por ciento del precio 
total de la subasta, en la Deposi
taría do dicho Establecimiento ó 
ante, la Presidencia y el precio 
ilel remate será satisfecho dentro 
de los tres días siguientes al en 
que sea aprobada definitivamente i 
la adjudicación. El pliego de 
condiciones de la misma se halla 
de manifiesto en la Secretaria del j 
Ayuntamiento todos los días la- 1 
borables. 1 

Muriel 9 de Diciembre de 1907. ¡ 
—El Alcalde, Gabino de Coca. -

Modelo de proposición. j

D. N. N., vecino de .. entera- 1 
do de los anuncios publicados por 
el señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento con fecha nueve 
del actual y con arreglo al plie- 1 
go de condiciones para la en aje- ¡ 
nación del caudal en granos dél | 
Pósito de este pueblo, se compro- j 
mete á comprar todas las semillas 1 
que contiene dicho Establecí- j 
miento, con estricta sujeción á j 
las expresadas condiciones y re
quisitos establecidos en los men- i 
clonados antecedentes por la can- 5 
tidad de.-- pesetas (en letra). j 
[Becha y firma del proponente.) \

NüM. 3.403,

Villalón. i

Terminados los repartimientos t
«le la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por el tér- 
uiino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos los examinen y hagan 
las reclamaciones que á su dere
cho crean asistiries.’

Villalón 7 de Diciembre de 
I907.-E1 Alcalde accidental,Cán
dido del Fraile.—El Secretario, 
Mariano N. Cuesta.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO 
Laguna de Duero.

D. Toribio Vallelado Herrera, Se
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta vi
lla de Laguna de Duero.
Certifico: Que en esta Secreta- | 

ría se halla un acta para remitir | 
al señor Presidente de la Junta 1 
provincial del Censo electoral que j 

1 copiada literalmente á la letra j 
1 dice así: |
j «Enia villa de Laguna de Due- j 
i ro á veintiséis de Septiembre de i 
i mil novecientos siete, siendo la 5 
í hura de las doce se reunieron en | 

las Casas Consistoriales de la mis- | 
ma y su sala de Sesiones bajo la s 

i presidencia de D. Juan Herrera i 
Gutierrez, Presidente de la Junta 
del Censo electoral los individuos j 
mayores contribuyentes por in- j 

1 dustrial que tienen voto para | 
i compromisario en la elección de 
1 Senadores, y dada lectura por el j

Secretario de citada Junta de los j
artículos de la ley referentes al । 
acto y de la Real orden de diez y i 
seis de Septiembre actual, su re- | 
gla décimasexta de la misma se . 
procedió dando exacto cumplí- ! 
miento á lo dispuesto en ésta, á j 
designar por sorteo entre citados í 
contribuyentes dos indivíduosque 
como Vocales han de pertenecer 
á la Junta municipal del Censo 
electoral, y los dos suplentes, y 
verificado el acto resultaron ele
gidos I). Diego Abon Toral y Don 
Eugenio González Seco, y como 
suplentes á D. Cesáreo Martin 
Santervás y D. Juan Cilleruelo 
Esteban respectivamente. Con lo 
cual so dio por terminado el pre
sente acto que se haca constar 
por la presente acta y lo firman 
el señor Presidente y mayores 
coutribuyeotes industriales con
currentes de que yo el Secretario 
certifico.—Juan Herrera.—Euge
nio Gonzalez.—Diego Obon.—• 
Cesáreo Martin.—Toribio Valle
lado.

Y para que conste y remitir al 
' señor Gobernador Civil de esta 
i provincia en cumplimiento de lo 
í dispuesto en la Real orden de fa- 
i cha diez y seis del actual expido 

la presente con el visto bueno del 
señor Presidente en Laguna de 
Duero á veintisiete de Sepiiem 
bre de mil novecientos siete.— 
Toribio Vallelado.— V.® B-® 
Presidente, Juan Herrera.

El

Í 
i

Laguna de Duero.
D. Toribio Vallelado Herrera, Se

cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta vi
lla de Laguna de Duero.
Certifico: Que en esta Secreta

ría se halla un acta para remitir 
al señor Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral que 
copiada literalmente á la letra 
dice así:

«Sn la villa de Laguna de Due
ro á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos siete, siendo la 
hora de las once se reunieron en

las Casas Consistoriales de la mis
ma y su Sala de Sesiones bajo la 
presidencia de D. Juan Herrera 
Gutiérrez, Presidente de la Jun
ta municipal dal Censo electoral 
los individuos mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que tienen voto para 
compromisario en la elección de 
Senadores, y dada lectura por el 
Secretario do citada Junta de los 
artículos de la ley reforentos al 
acto y do la Roal orden de diez y 
sois de Septieqibre actual, su re
gla décimasexta do la misma so 
procedió dando exacto cumpli
miento à lo dispuesto en esta á s 
designar por sorteo entre citados | 
contribuyentes dos individuos | 
que como Vocales han do porto- j 
necor á la Junta municipal del 
Censo electoral, y los dos suplen
tes, y verificado el acto resulta- j 
ron elegidos D. Lázaro Vallelado 
Herrera y D.. Marcelo Perez do 
Blas, y como suplentes D. Loon 
San José Expósito y D. Dionisio 
Frailo Agudo rospectivamento. 
Con lo cual se dió por terminado 
el presento acto que se hace cons
tar por la presente acta que fir- ? 
man el señor Presidente y mayo- ¡ 
ros contribuyentes concurrentes 
do quo yo el Socretario certifico, j 
—Juan Herrera.—Andrés Muñoz, j 
—Simon Molina.—Marcelino Fer- j 
nandez.—-Juan Marquez.—Pri- | 
mitívo Martin.—Lázaro Vallela
do.—Serapio Gutierroz.—Vicen
te Herrera.—Eugonio Gonzalez.

1 —Jacinto Tasis.—Pedro Blanco.
1 —Dionisio Fraile.—Mateo Sanz. 
! —Félix Vallelado.—Juan Gutio-

rrez.—Lino Agudo.
Galo Moro

-Santiago
—VicenteHerrera

Tasis.— Juan Vázquez.—Toribio
Vallelado.

Y para que conste en cumpli
miento de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 
diez y S3Í3 del actual y á los efec
tos da lo dispuesto en la regla dé- 
cimaséptima de la misma, expi
do la presente con el visto bueno 
del señor Presidente en Laguna 
de Duero á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete. 

o—Toribio Vallelado.—V.® B. 
Presidente, Juan Herrera^

El

D.

Lomoviejo.
Claudio Lopez Doyagüez, Se

cretario del Juzgado municipal 
y, como tal, de la mencionada 
Junta del censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días
veintitres y treinta del actual, i 
han sido designados comoVocales 1 
ysuplontes para constituir laJun- ! 
ta municipal del Censo electoral ’ 

Ido este término, durante el próxi- j 
mo venidero período de vida legal 1 
de esta Corporación, bajo la pre- 1 
sidencia de Don Justo Lorenzo j 
Montaivo,como Vocal de la Junta j 
de Reformas sociales designado, | 
los señores que á continuación se 1 
expresan, en el concepto que res- | 

1 pecio de cada uno se especifica; ?

Para Vocales.
D. Cirilo Rico Gómez, como 

Concejal.
D. Victoriano Gonzalez Sala

manca, ex Juez.
D. Gaudioso Cermeño Gutié

rrez, contribuyente.
D. José Rico Martin, por idem.
D. Gregorio Calvo Paniagua, 

industrial.
D. Abdon Alonso Hernández, 

por idem.
Para suplentes.

D. Isidro Rico Perez, como 
Concejal.

D. Domingo Sanz Cermeño, 
contribuyente.

D. Aquilino Sánchez Gonzalez, 
por idem.

D. Norberto Martin Rubio, in
dustrial,

D. Guillermo Girrido Martin, 
por idem.

Para su publicación en el «Bo
letín oficial» de la provincia, y 
coa el fin de que quienes se con - 
siderea agraviados ó indebida- 
meate postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
aute el Sr. Presidente de la Junta 
provincial expido la presente,con 
el V.® B.® del señor Presidente, en 
Lomoviejo á treinta de Septiem
bre de mil novecientos siete.— 
Claudio López.—V." B.® El Presi
dente, Justo Lorenzo.

Xiomoviejo.
D. Claudio Lopez Doyagüez, Se

cretario del Juzgado munici
pal de este pueblo do Lomovie- 
jo y como tal de la Junta mu
nicipal del Censo electoral.
Certifico: Que en el libro de 

Sesiones que tiene esta Corpora
ción se halla una que copiada es 
como sigue:

«En el lugar de Lomoviejo á 
treinta de Septiembre de mil no
vecientos siete, siendo las once 
se reunieron en la Casa Consis
torial, D. Justo Lorenzo Montal
vo, Vocal de la Junta de Refor
mas sociales y Presidente de la 
Junta municipal del Censo elec
toral y bajo su presidencia los 
Vocales el Concejal del Ayun
tamiento D. Cirilo Rico Gómez, 
el ex Juez municipal D. Victo
riano González Salamanca, los 
dos mayores contribuyentes por 
territorial D. Gaudioso Cermeño 
Gutiérrez y D. José Rico Martin, 
los contribuyentes por industrial 
D. Gregorio Calvo Paniagua y 
D. Abdon Alonso Hernández y 
resultando mayoría entre los pre
sentes para constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este pueblo, en conformidad á lo 
dispuesto en la ley Electoral de 
ocho de Agosto último, el señor 
Presidente hizo uso de la palabra 
enalteciendo la importancia de 
los nuevos organismos que han 
de intervenir en las diversas ope
raciones del Censo electoral y de 
la necesidad de cumplir por par
te de esta Junta las funciones 
que la ley la enoomienda j^ara lo

MCD 2022-L5



1128 li de Diciembre de 19.07

cual espera el eficaz auxilio de 
todos los señores Vocales.

Seguidamente se dió lectura 
por el Secretario de la Junta Dou 
Claudio Lopez de los artículos de 
la ley referentes al acto, de las 
Reales órdenes de veintiséis do 
Agosto último y diez y seis del 
corriente y de la convocatoria y 
relaciones de los señores que han 
sido designados para formar la 
Junta.

Terminada la lectura de cita
das disposiciones, el señor Presi
dente de conformidad con todos 
los señores concurrentes declaró 
legalmeníe constituida la Junta 
municipal de este pueblo de Lo- 
moviejo en la forma siguiente:

Presidente.
Vocal de la Junta municipal 

de Reformas sociales, D. Justo 
Lorenzo Montalvo.

PocaZ^s.
D. Cirilo Rico Gómez, Conce

jal del Ayuntamiento.
l). Victoriano González Sala

manca, ex Juez municipal.
D. Gaudioso Cermeño> Gutié

rrez y D. José Rico Martín, con
tribuyentes por territorial.

D. Gregorio Calvo Paniagua y 
D. Abdon Alonso Hernández, 
contribuyentes por industrial.

Secretario.
D. Claudio Lopez Doyagüez, 

del Juzgado municipal.
Vocales suplentes.

D. Isidro Rico Perez, Concejal 
del Ayuntamiento.

D. Domingo Sanz Cermeño y 
D. Aquilino Sánchez González, 
contribuyentes por territorial.

D. Norberto Martin Rubio y 
D. Guillermo Garrido Martín, 
contribuyentes por industrial.

A la vez después de constitui
da definitivamente la Junta mu
nicipal del Censo electoral según 
dispone la ley el, señor Presiden
te dió por terminada la sesión 
fil mando la presente acta los se
ñores concurrentes de que yo el 
Secretario certifico.—Justo Lo
renzo.—Cirilo Rico.—Victoriano 
González.—Gaudioso Cermeño. 
—'José Rico Martin.—Gregorio 
Calvo.—Abdon Alonso.'—Claudio 
Lopez, Secretario,

V para que conste expido la 
presente con el visto bueno del 
señor Presidente en Lomoviejo á 
treinta de Septiembre de mil no
vecientos siete.—Claudio Lopez. 
— V." B.'’ SI Presidente, Justo 
Lorenzo,
í0w5SJ¡™.

^^2g^ado8 de primera mstanciaé 
lasíraocion.
NuM.~3.390.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. Emilio Gómez Diez, Juez mu

nicipal en funciones del de 
instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza áloe procesa

dos que se expresarán, para que 
dentro del término de diez días 
contados desde la publicación do 
ésta en la G-aceta de Madrid y 
«Boletín oficial» de esta provin
cia se presenten ante esta Juzga
do para ser reducidos á prisión 
con motivo de la causa que en 
unión de otros se les sigue por 
hurto de metales, bajo apercibi
miento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca 
y captura de los mismos, ponión- 
doles á mi disposición en la Cár
cel de este partido. •

Procesados y sus señas.
Francisco Boluda Peña, hijo 

de Juan y do María, natural y 
vecino de esta Ciudad, de treinta 
años, casado, jornalero, de esta
tura baja, pelo negro, ojos casta
ños, nariz regular, color moreno, 
de bigote, viste chaquetilla azul 
y pantalón de pana.

Jacinto Lopez Diaz, hijo de Ju
lian y Saturia, natural de Mojados 
partido de Olmedo, vecino de esta 
Ciudad, de treinta años, casado, 
jornalero, de estatura alta, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regu
lar, color bueno, viste chaqueta 
de paño negro, chaleco y panta
lón de pana negra, boina y alpar
gatas negras.

Dado en Valladolid á siete de 
Diciembre de mil novecientos 
siete —Emilio Gómez Diez.—Ni
colás García.

---———-♦—---------  
Juzgados municipales.

Núm. 3.369.
ESGUEVILLAS.

Don Francisco Camino Herrero, 
Juez municipal de Esguevi
llas.
Por’el presento se cita á Vicen

te Sanz (á) Manga ancha, natu
ral de Torrescárcela, partido ju
dicial de Peñafiel, do estado sol
tero, oficio .pastor, como de 22 
años de edad, el cual ha residido 
en esta villa al servicio de Este
ban Pascua Merino, desde media
dos de Junio á mediados deNo via m- 
bres último, y cuyo paradero so 
ignora, para que comparezca en 
este Juzgado, dentro del plazo de 
diez días, á responder de los car
gos que contra él resultan, sobre 
daños causados en heredades aje
nas, bajo apercibimiento de que 

i si no comparece lé parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades y agentes 

do la policía judicial, procedan á 
¡a busca y captura del mismo, 
ponióndole caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Esguevillas á tres de 
Diciembre de mil novecientos sie
te.--Francisco Camino.— P.S. M., 
Dionisio Camino.

NuM. 3 383.
VEGA ÜE RUÍPONCE.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario municipal de este Juz
gado, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, se anuncia dicha vacante 
con los derechos de arancel, por 
término de quince días, para que 
durante este plazo puedan los as
pirantes presentar sus instancias 
con los documentos que justi
fiquen las circunstancias de ap
titud para su desempeño.

Vega de Ruiponce á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
siete.—El Juez municipal, Lean
dro de la Encina.—El Secretario 
suplente, Onofre Mencia.

AKONCMIALES.
Núm. 3.392.

INSPECCION GENERAL 
DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCION 
É 

INDUSTRIA MILITAR

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de quin
ce del anterior (D. 0. n.” 255), se 
celebrará segunda subasta públi
ca el día veintisiete del mós ac
tual y hora de las once de la mar 
ñaua en esta Inspección General 
y simultaneamente en las Inten
dencias militares de Birceiona, 
Sevilla, Burgos y Valladolid para 
contratar la adquisición de trein
ta y tres mil ochocientos cuaren
ta y cuatro metros de tela de da
masco de algodón para cubre ca
mas (1.*’^ lote), cuatro mil dos
cientos diez y nueve vasos de no
che, cuatro mil trescientos noven
ta y cuatro palanganeros, cuatro 
mil cuatrocientas tres palanga
nas,cuatro mil trescientos treinta 
y seis cubos da cinc, y cuatro mil 
trescientos treinta y un jarros del 
mismo metal (4.° lote), con desti- 
no á los cuartos de los sargentos, 
con arreglo á los pliegos de con
diciones que se hallarán de ma
nifiesto en los Centros donde ha 
de celebrarse la subasta, debiendo 

presentar las proposiciones con 
sujeción al modelo que á conti
nuación se inserta.

Madrid 6 de Diciembre de 
1907.—El Coronel de E. M. Se
cretario, José Villan.

Modelo de proposición.

Don S. N., domiciliado en. 
calle de..... número.,... enterado 
del anuncio publicado en la Ga
ceta de Madrid ó Boletín Oficial 
de..... y de los pliegos de condi
ciones para contratar la adquisi
ción de treinta y tres mil ocho
cientos cuarenta y cuatro metros 
de tela de damasco de algodón 
para cubre camas, cuatro mil 
doscientos diez y nueve vasos do 
noche, cuatro mil trescientos no- 
venta y cuatro palanganeros, 
cuatro mil cuatrocientas tres pa
langanas, cuatro mil trescientos 
treinta y seis cubos de cinc y 
cuatro mil trescientos treinta y 
un jarros del mismo metal, se 
comprometo á entregar el lote 
número.... ó lotes números 1 y 4, 
por la cantidad de..... pesetas el 
primero y de..... pesetas el cuar
to, conformándose con cuantas 
condiciones determinan los plie
gos de las mismas á las cuales se 
sujeta en todas sus partes. 

{Fecha y firma del proponente.)

NuM. 3.384.
Don Ricardo Serrano Corbalan, Co- 

| mandante del Regimiento de luían- 
j tería Asia, número cincuenta y cin- 

CO, Juez instructor de la causa que 
se sigue contra lo.s soldados del 
expresado Regimiento, Francisco 
Querol Sagarra y Ramón Bartomeu 
Sales, por el delito de hurto en el 
Cuartel.

Por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo á un sujeto 

f andaluz, conocido por «El Mo- 
j chuelo», que se dedica á organi- 
i lloro, cuyo actual paradero se ig- 
1 ñora, para quo en el término de 
| treinta días, contados desdo la 
! publicación de la ¡presente en la 
| Gaceta de Madrid y Boletín 
i Oficial de la provincia de Valia' 
t dolid, comparezca en este Juzga- 
j do de instrucción,sito en el Cuar

tel do Santo Domingo, do esta 
Plaza, para recibiría declaración 

, en las citadas actuaciones, bajo 
apercibimiento de que si no coni' 
parece en dicho plazo, lo parará 

1 el perjuicio que haya lugar.
1 (derona 30 de Noviembre de 
j 1907.—El Comandante Juezins- 
: tructor, Ricardo Serrano.

Imprenta del Hospicio provinciaL
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